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Representado por Don  ………………………………………………………………….. DNI   
En su calidad de………………………………………………………………………………………………………...      
                                            (Alcalde, apoderado, presidente, etc.) 
 

 
TÍTULO DEL EXPEDIENTE ………………………………………………………………………………… 
MUNICIPIOS EN LOS QUE SE APLICA EL 
GASTO O INVERSIÓN 
 
 

DATOS DE LA EMPRESA  (último año)(sólo en la 
medida 312) 
 
- Nº de trabajadores (media anual)  
- Volumen anual del negocio 
- Activo del balance 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y OBJETIVOS PREVISTOS: ( en caso de actividades formativas, 
detallar: dirección de realización de la actividad, días de realización y horario de la actividad) 
 
 
 
 
 
 

MEDIDAS 

Señalar lo que proceda (solo una) 

PRESUPUESTO 
(EUROS) 

MEDIDAS PRESUPUESTO 
(EUROS) 

311. DIVERSIFICACIÓN HACIA 
ACTIVIDADES NO AGRÍCOLAS 

 321. SERVICIOS BÁSICOS  

312. CREACIÓN Y DESARROLLO DE 
MICROEMPRESAS 

 323. CONSERV.Y MEJORA DEL 
PATRIMONIO RURAL 

 

313. FOMENTO DE ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS 

 331. FORMACIÓN E 
INFORMAC. DE AGENTES EJE 
3 
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DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O QUE VAYA A SOLICITAR: 
 
 
 
 
 
 

       Nº DE EXPEDIENTE 

SOLICITUD DE  AYUDAS 
LEADER 

 

Modelo 1.1/1 



DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
            Proyecto Técnico visado. 
             Memoria detallada de las actuaciones. 
             Presupuesto desglosado de la inversión. 
             Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas.. 
             Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Seguridad Social. 
           Licencias, permisos, inscripciones, registros y/o cualesquiera otros requisitos legales que sean exigibles por la 

Administración Autonómica o Local, bien para la realización de la inversión, o bien para el desarrollo de la 
actividad de que se trate. 

             Facturas proforma en inversión adquisición de bienes de equipo o prestación de servicios por  empresas de 
consultoría o asistencia técnica por un importe superior a 12.000 euros (mínimo 3 facturas). 

             Declaración de minimis. 
             Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas a otros organismos o Administraciones Públicas. 
             Fotocopia del NIF o CIF 
             Documentación justificativa de la personalidad jurídica. 
             Documento en que conste el acuerdo de iniciar la acción para la que se solicita la ayuda. 
             Documento acreditativo de la representación del representante y copia del NIF. 
             Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del proyecto. 
             Declaración de ser microempresa y documentación que lo acredite. 
             Otros documentos.          

 

EXPONE:  
 
1. Que conoce las condiciones establecidas por la Comunidad Europea, la Administración Central y el FOGAIBA para la 
concesión de las ayudas que solicita. 

2. Que conoce que los datos relativos a las ayudas que perciba se publiquen con arreglo al Reglamento (CE) nº 1290/2005. 
3. Que conoce y da su conformidad para que los datos personales contenidos en los formularios que componen esta 
solicitud, sean incluidos en ficheros automatizados  utilizados de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y demás normativa vigente.  

 
DECLARA: 
 
1. No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 2/2005 de 28 de diciembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones. 

2. Que en el caso de solicitar ayudas de las medidas relacionadas con la formación (Medida 3.3.1), no ha solicitado ni 
recibe ayudas del Fondo Social Europeo (FSE) para la actividad. 

 
SE COMPROMETE A: 
 
1. Comunicar y documentar ante el Grupo de Acción Local  la solicitud y la obtención de cualquier ayuda o subvención 
que tengan la misma finalidad, procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados. 

2. Realizar la ejecución de la inversión y del gasto en el plazo fijado establecido en el contrato de ayuda que se establezca. 
3. Ejecutar el proyecto de inversión en la zona especificada en el mismo. 
4. Mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de la ayuda y el nivel de empleo previsto, al menos durante cinco 
años a partir de su terminación. 

5. Facilitar al Grupo, a la Comunidad Autónoma, a la Comisión de las Comunidades Europeas, y a los órganos de control 
establecidos, la documentación necesaria para que puedan acceder a la información precisa y verificar el gasto o 
inversión así como a realizar las visitas de inspección, hasta los cinco años siguientes al pago de la ayuda. 

6. Devolver las cantidades recibidas indebidamente por esta ayuda si así lo solicitara el Grupo, incrementadas, en su caso, 
en el interés legal correspondiente. 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que a tal fin me comprometo a comunicar 
al Grupo de Acción Local cualquier modificación de los mismos, a facilitarle cuantos documentos me sean requeridos y, 
en caso de ser aprobado el proyecto, a suscribir con el mismo un Contrato de Ayudas en el que se expliciten las 
obligaciones asumidas como perceptor final de la ayuda concedida. 
 

  En                                              , a           de                                    de 20                           
                                    El  
                                                               (interesado o representante) 
 
   Fdo:   

   NIF:                                                                                                                          
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

 
  
 

Modelo 1.1/2 



 
 
                                                                                                                                                                                  

                                    

 

             

 

                                   
 
 
 
 

 
 
 D. _______________________________________________ con NIF (CIF) ______________ 
 
solicitante de una ayuda LEADER en el Grupo de Acción Local ______________________________ 
 
para _____________________________________________________________, con el expediente nº 
                                  (título del expediente) 
_________________________. 
 
 
 DECLARO  
  

1º   No haber recibido ayudas “de minimis” 
               Haber recibido ayudas “de minimis” con fecha ___________________, por la cantidad de 
__________________ € procedentes de __________________________________________, según el 
Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis. 

 
         2º Comprometerme formalmente a comunicar al Grupo de Acción Local 
_______________________________________ hasta la fecha de resolución de la ayuda LEADER, las 
ayudas de minimis que reciba en ese plazo. 

 
 
 
 
  En ____________________ a _________ de___________ de______________ 
 
 
 
 
 
 
  Fdo.:  

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 
Agrícola  de Desarrollo 
Rural. FEADER 

DECLARACIÓN DE MINIMIS 



 

 
Rellene los datos siguientes para la determinación de los efectivos y límites financieros que definen las 

categorías de empresas para la consideración de microempresa según lo dispuesto en la Recomendación 

2003/361/CE de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y 

medianas empresas DOCE L 124 de 20.5.2003, p.36) 

 

TIPO DE EMPRESA:             Autónoma.   Asociada.   Vinculada. 

  

Nº Trabajadores actuales:  Fecha de constitución:  

Volumen de negocio anual: Balance General: 

Nota: En el caso de empresas asociadas o vinculadas se deberá realizar el cálculo de estos límites según lo dispuesto en el artículo 6 del Anexo de la 
citada Recomendación, teniendo en cuenta los datos financieros y de trabajadores de todas las empresas partícipes. 
 

DECLARACIÓN JURADA 

1.- La empresa es una microempresa. 

 

 

  En .............................................. a ........... de .................................. de 20 

Firma del representante legal de la empresa (2) 

 

 

 

Nombre ................................................................................. D.N.I.............................................. 

(2) En el caso que el representante legal sea una persona ajena a la empresa deberá aportar los poderes legalmente establecidos para poder actuar en 

representación de la misma. 
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Representado por Don  ………………………………………………………………….. DNI   
En su calidad 
de………………………………………………………………………………………………………...      
                                            (Alcalde, apoderado, presidente, etc.) 
 

Modelo 8.1/ 1 

SOLICITUD JURADA DE 
MICROEMPRESA  

 



 
Definición de microempresa 

 
 

Para la determinación de la consideración de microempresa se atenderá a lo dispuesto en la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) DOCE L 124 de 
20.5.2003, p.36. 
 
En consecuencia, se entenderá por empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad 
económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título 
individual o familiar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular. 
 
En la categoría de PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 
Para la determinación de los efectivos y los límites financieros se seguirá lo establecido en los artículos 4, 5 y 6 del Anexo de la 
citada Recomendación, en función de la clasificación de la empresa que se establece en el artículo 3 del citado Anexo. 
 

 

1. TIPOS DE EMPRESAS 
 
La definición de PYME (1) distingue tres tipos de empresa en función del tipo de relación que mantiene con otras empresas respecto 
a participación en el capital, derechos de voto o derecho a ejercer una influencia dominante (2). 
 
Tipo 1: Empresa autónoma 
 
Es con diferencia el caso más frecuente. Abarca todas las empresas que no pertenecen a ninguno de los otros dos tipos (asociadas o 
vinculadas). 
 
La empresa solicitante es autónoma si: 
- no posee una participación igual o superior al 25 % (3) en otra empresa, 
- el 25 % (3) o más de la misma no es propiedad directa de otra empresa u organismo público ni de varias empresas vinculadas entre 
sí o varios organismos públicos, salvo determinadas excepciones (4), 
- y no elabora cuentas consolidadas ni está incluida en las cuentas de una empresa que elabore cuentas consolidadas, y por tanto no 
es una empresa vinculada (5). 
 
Tipo 2: Empresa asociada 
 
Este tipo está constituido por las empresas que mantienen lazos significativos de asociación financiera con otras empresas, sin que 
ninguna ejerza, directa o indirectamente, un control efectivo sobre la otra. Son asociadas las empresas que ni son autónomas ni están 
vinculadas entre sí. 
 
La empresa solicitante es asociada de otra empresa si: 
- posee una participación comprendida entre el 25 % (3) y el 50 % (3) de dicha empresa, 
- o si dicha empresa posee una participación comprendida entre el 25 % (3) y el 50 % (3) de la empresa solicitante, 
- y la empresa solicitante no elabora cuentas consolidadas que incluyan a dicha empresa por consolidación, ni está incluida por 
consolidación en las cuentas de dicha empresa ni en las de ninguna empresa vinculada a ella (5). 
 
Tipo 3: Empresa vinculada 
 
Este tipo corresponde a la situación económica de las empresas que forman parte de un grupo que controla, directa o indirectamente, 
la mayoría de su capita! o derechos de voto (aunque sea a través de acuerdos o de personas físicas accionistas), o que puede ejercer 
una influencia dominante sobre la empresa. Son casos menos habituales que en genera! se diferencian claramente de los dos tipos 
anteriores. 
 
Para evitar dificultades de interpretación a las empresas, la Comisión Europea ha definido este tipo de empresas utilizando, cuando 
se adapten al objeto de la definición, las condiciones incluidas en el artículo 1 de la Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de 
junio de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas consolidadas (6), que se aplica 
desde hace años. 
 
Por lo tanto, una empresa sabe, por lo general, de forma inmediata si está vinculada, en tanto que ya está sujeta a la obligación de 
elaborar cuentas consolidadas en virtud de dicha Directiva o está incluida por consolidación en las cuentas de una empresa obligada 
a elaborar cuentas consolidadas. 
 
Los dos únicos casos, aunque poco frecuentes, en los cuales una empresa puede considerarse vinculada sin estar obligada a elaborar 
cuentas consolidadas se describen en los dos primeros guiones de la nota nº 5 al final de la presente nota explicativa. En este caso, la 
empresa debe verificar si cumple alguna de las condiciones especificadas en el apartado 3 del artículo 3 de la Definición. 
                                                                                                                                                                                          Modelo 8.1/ 2 
  
 
 
 



 
2. LOS EFECTIVOS Y UNIDADES DE TRABAJO ANUAL (7) 
 
Los efectivos de una empresa corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA). 
 
¿Quiénes se incluyen en los efectivos? 
 
- los asalariados de la empresa, 
- las personas que trabajan para la empresa que mantengan una relación de subordinación con la misma y estén asimiladas a los 
asalariados con arreglo a la legislación nacional, 
- los propietarios que dirigen su empresa, 
- los socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa. 
Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabilizarán dentro 
de los efectivos. 
 
Modo de calcular los efectivos 
 
Una UTA corresponde a una persona que haya trabajado en la empresa o por cuenta de la misma a jornada completa durante todo el 
año de que se trate. Los efectivos se contabilizan en UTA. 
El trabajo de las personas que no hayan trabajado todo el año o lo hayan hecho a tiempo parcial, independientemente de su duración, 
así como el trabajo estacional, se contabiliza en fracciones de UTA. 
No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o permisos parentales. 
 
 
__________________________________________________________________________________________________________
_ 
 
(1) En el presente texto, el término “definición” se refiere al anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, sobre la definición de 
pequeñas y medianas empresas.  
(2) Articulo 3 de la definición. 
(3) En términos de participación de capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos porcentajes. A dicho porcentaje se añadirá el 
porcentaje de participación que cualquier otra empresa vinculada a la empresa accionista posea sobre la empresa en cuestión (apartado 2 del artículo 
3 de la definición). 
(4) Una empresa puede seguir siendo considerada autónoma aunque se alcance o se supere este límite del 25 % cuando corresponda a alguno de los 
tipos de inversores que se indican a continuación (siempre que los inversores no sean empresas vinculadas a la empresa solicitante): 

� sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas que realicen una actividad 
regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e inviertan fondos propios en empresas sin cotización 
bursátil. siempre y cuando la inversión de dichos business angels en la misma empresa no supere 1 250 000 euros; 

� universidades o centros de investigación sin fines lucrativos; 
� inversores institucionales,. incluidos los fondos de desarrollo regional.  
(Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición). 

(5) - Si el domicilio social de la empresa está ubicado en un Estado miembro que ha previsto una excepción a la obligación de elaborar dichas cuentas 
con arreglo a la séptima Directiva 83/349/CEE, la empresa de verificar específicamente que no cumple ninguna de las condiciones establecidas 
en el apartado 3 del artículo 3 de la definición. 
- En algunos casos poco frecuentes, una empresa puede estar vinculada a otra a través de una persona o un grupo  de personas físicas que 
actúen de común acuerdo (apartado 3 del artículo 3 de la definición). 
- A la inversa, puede darse el caso, muy poco habitual, de que una empresa elabore voluntariamente cuentas consolidadas sin estar sujeta a ello 
según la séptima Directiva. En este caso hipotético, la empresa no está necesariamente vinculada, y puede considerarse sólo asociada. 

Para determinar si una empresa está vinculada o no, debe verificarse, para cada una de las tres situaciones mencionadas, si cumple alguna de las 
condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición, en su caso a través de una persona o grupo de personas físicas que actúen de 
común acuerdo. 
(6) DO L 193 de 18.7.1983, p. 1, cuya última modificación la constituye la Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 283 
de 27.10.2001, p. 28). 
(7) Artículo 5 de la definición. 
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